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CONTROVERSIA 	CONSTITUCIONA10M4 

63/2017 

ACTOR: MUNICIPIO DE MAZAPILTEPEC 
DE JUÁREZ, ESTADO DE PUEBLA 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓÑ 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE 
ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE 
CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES 
Y 	DE 	ACCIONES 	DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Ciudad de México, a nueve de julio de dosmiI dieciocho, se da 
cuenta a la Ministra Instructora Margarita .`Beatriz Luna Ramos, 
con el oficio recibido en la Oficina de Ce'rtificación Judicial y 
Correspondencia de este Alto Tribunal, 1el\cul  fue registrado con 
el numero 29707, y que consta de lo sigiiinte 

Ciudad de México, a nueve dejuli. de dos mil'dieciocho 

Agréguese el oficio denta dé¡ Director General de 

Asuntos Jurídicos, de Estudios y deProyectos Legislativos del 

Congreso del Estado de44b1a, personalidad que tiene reconocida 

en autos, mediante él cua señala nuevo domicilio para oír y recibir 

notificaciones en e 	Ciudad. 

Atento 	o anterior, con fundamento en los artículos 11, 

párrafo primere, de la Ley Reglamenta riadé lasFrácciones 1 y  II 

del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, y 305 del Código Federal de P ro' bedimientosCiviles, de 

aplicación supletoria, en términos del artículo 1 de la citada ley, se 

tiene como nuevo domicilio del Poder Legislativo del Estado de 

Puebla, para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad, los estrados 

de este Alto Tribunal. 

Notifíquese por lista. 

Const,)  

 
 
 
 
 



CONTROVERSIA CONsTITUCró3/2o17 

Así lo proveyó y firma la Mínistra Instructora Margarita 

Beatriz Luna Ramos, quien actúa COfl Leticia Guzmán Miranda, 

Secretaria de la / -cción de Trámite de Controversias 

Constitucionales y de Acciones de Inc(n ,ít¡tu corj  lidad de la 

Subsecretaría General ' Acuerdos de estaAlto/frlbunal,  que 

fe 

/ 

LAAR 

 
 
 
 
 




